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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE ESTADO.

Pres idenc ia  del Consejo  de Sres.  Minis tros .zrEx-  
Celentísimo Sr\ : La Reina nuestra Señora (Q.  D .  G.)  
y sus augustas Madre  y He rma na co n t in ú a n  s in n o 
vedad en su imp orta nte  salud.

D e  Real  orden lo digo á V .  E .  para su co no c i 
m i e n t o  y efectos que corresponden.  Dios  guarde á 
Y.  E .  muchos  años Barcelona ó de J u n io  de 1844.^2 
R a m ó n  María  Narvaez.rrSr.  M in is tr o  de Estado .

P A R T E  R E C I B I D O  E N  E L  M I N I S T E R I O
DE L A  GUERRA.

Capitanía general de los reinos de V alen cia  y* Murcia. 
Estado mayor. — Excmo, S r . : En 2?) del actual fueron pasados 
por l as aruias dos bandidos capturados, uno por el destacamen
to del regimiento de Gerona en las Cuevas , y  otro por el del 
batallón provincial de Cuenca en Albocacer.

El 24 sufrieron la misma pena tres latro-facciosos , apresa
dos dos de ellos por el destacamento de Adzaneta , pertenecien
te al regimiento de G ero na, y  otro por la quinta columna y  
destacamento de Cinctorres , en el termino de la misma villa.

El 26' lúe fusilado un loragido en Cali , capturado en aque
llas inmediaciones . y otro debe haberlo sido el 27  en San 
Mateo.

El mismo dia 27 se habían apresado y  pasado por las ar
mas tres bandidos mas , y  según el último parte del coman
dante general del Maestrazgo, fechado á 29 del corriente en A l 
calá de Chisverí , quedó en poder de las tropas Marsal , titula
do coronel, con otro de su g a v i l la ,  por una combinación que 
dirigió personalmente el general V illalouga , teniendo lugar 
esta aprehensión á las once de la mañana en la orilla misma 
del mar al tiempo que pasaban los vapores que conducían y  
acompañaban á Tarragona á SS. MM. y  A . ,  las cuales fueroo 
vitoreadas por las tropas y  somaten de Alcalá.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Valencia 3 t de M ayo 
de 1 844- =  Excmo. S r .= E e d e rico  de R o n c a l i .=  Excmo. señor 
Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Lóndres  3 í de M ayo .

Fondo* públicos.  Consol idados á cuenta , 9 9 f .
Id. al contado, 9 9 '̂
España: Deuda a c t iv a ,  23 §.
T re s  por I 00 , 3 4 j .

ni in - m i ...............................................— —

A y e r  tarde el tribunal ha pronunciado en Sesión pública la 
sentencia contra O'Connell y  consortes.

L a  sesión empezó á las once y  cuarto de la mañana, hallán
dose presentes los acusados.

M r. M ooref haciendo un resumen de los debates, concluyó 
solicitando del tribunal se sirviese conceder á los acusados la 
libertad bajo fianza durante el término de los días que concede 
la ley para la apelación que tratan de interponer. .

É l  A ttorn ey  genera l:  El tribunal no puede suspender los 
efectos de la sentencia que \ a á pronunciar.

En su consecuencia el tribunal declara no haber lugar a 
determinar sobre las couclusiones de Mr. Moore.

E l  A tto rn ey  g e n e ra l ’ Suplico al tribunal tenga á bien 
mandar se llame sucesivamente á los acusados para que oigan 
la sentencia.

Mr. O ’Connell es el primer llamado, á c a y o  nombre resue
nan estrepitosos aplausos en la sala del tribunal, los cuales se 
Repiten en la parte exterior del edificio.

M r, B u rn e , secretario, llama después á los acusados por 
sa nom bre, quienes contestan uno después de otro.

Mr. L ep a g e  Burlón  pronuncia la sentencia del tribunal su
mamente conmovido: la sentencia está concebida en estos tér
minos :

T E l  tribunal ha creído debía ( ondenar á Mr. O'Connell á

una pena mayor que á los demas acusados. El tribunal ha d e 
bido establecer una gran diferencia entre él y los derllas com 
plicados en el proceso: Mr. O'Connell merece un castigo ejem
plar atendida la gravedad del delito , pues no tan solo ha pues
to en peligro la Constitución y  la tranquilidad del pais, sino 
que ha estado á punto de sumergir al pueblo en todos los hor
rores que lleva consigo la guerra civil.

En su consecuencia el tribunal condeüa á Mr. O ’Connell á 
un año de prisión , á la multa de 20 libras esterlinas (sensación) 
y  á prestar fianza de buena conducta, de 5d libras en dos p o r
ciones de 2 5oo cada una por término de siete arios.

Se condena á los demas acusados en nueve meses de prisión 
y  á la multa de oo libras esterlinas cada uno, debiendo ig u a l
mente prestar fianza de buena conducta por los mismos siete 
años , de 10 libras dividida dicha fianza en 5oo libras.”

M r. (j C onn ell, levantándose de su asiento, dijo : Creo de 
mi deber recordar á la Cámara que por consecuencia de las 
observaciones que se han hecho , mis compañeros y  y o  hemos 
declarado solemnemente no ser cierto que hubiésemos Conspi
rado contra la tranquilidad del Estado 5 y  hablando con el de-* 
bido respeto al tribunal, me creo en el caso de declarar, con 
sentimiento, que estoy íntimamente convencido de que no se 
nos ha hecho justicia.

Estas palabras fueron acogidas con repetidos vivas á la 
Union y  estrepitosos aplausos.

E t  juez Burton : Mr. O ’Con nell , tened á bien señalar la 
prisión de la ciudad que elegís para vuestra residencia.

M r . O'Connell : L a  Penitenciaria de South Circular foad.
M r. Pigot : Elijo la misma prisión.
Mr..  O'Connell-y sus compañeros se manifiestan completa

mente tranquilos. Varios de sus amigos se acercan para estre
charles las manos.

Se llama al Hatti Sheriff y  se presenta 5 los condenados se 
entregan á la guardia. {Standard.')

Podemos asegurar con toda certeza que el R e y  de los fran
ceses llegará á Inglaterra á fines de Setiembre. S. M. desem
barcará en Portsmouth acompañado de una numerosa comitiva. 
El mariscal Soult debía seguir al R e y  , pero como Presidente 
del Consejo tendrá que permanecer en París.

{M orn. P os t .)

E l R e y  de Sajonia marchó ayer mañana temprano del par** 
que de Ruckurts en dirección üe Portsmouth para comer en 
casa de sir Ch. R o w ie y ,  almirante del puerto.

Esta mañana habrá visitado los diques y  el arsenal , y  por 
la tarde se embarcará para la isla de W h igt,  en doude pasará 
la noche. El R ey  viaja con el nombre de conde de V o n - H o -  
henstein. {Id.)

El 12 de F ebrero 1 de este año se concluyó en la Hena el 
tratado de comercio entre la Gran Bretaña y  las islas Sand
wich. Está firmado por el Rey Kamehatneha I I I  , K e k o lu v i,  
y  W .  Miller, cónsul general de S. M. británica en las islas 
Sandwich y  otras del Océano Pacifico, y  autorizado por I n -  
de , s cretario de Negocios extrangeros , y  W i l l i s , secretario 
del cónsul general Miller.

Por el art. 1? se estipula que habrá paz y  amistad perpe
tua entre la Reina de i a Gran Bretaña y  de Irlanda y  el R e y  
de las islas Sandwich , sus herederos y  sucesores.

Eu el art. 2? se dice que los súbditos británicos serán pro
tegidos de una manera eficaz por el R e y  de las islas Sandw ich, 
quien cuidará con toda imparcialidad se les guarden todos los 
derechos y  privilegios de que gozan los naturales y  ios otros 
extrangeros.

A rt.  5 ? T odo súbdito británico, acusado de delito de cual
quiera especie, será juzgado por un tribunal dé jurado», com
puesto de residentes extrangeros , propuestos por el cónsul in
gles y  aprobados por el Gobierno de las islas Sandwich.

Art. 4? La protección del Ptey de las islas Sandwich será 
extensiva á todos los buques ingleses, sus capitanes y  tripula
ciones. En caso de naufragio , las autoridades y  habitantes de 
las islas deberán prestarles los socorros necesarios y  evitar el 
saqueo, en cuyo caso, árbitros elegidos por ambas partes fi
jarán la cantidad con que debe indemnizarse.

A rt .  5? L a  autoridad local reprimirá con la mayor seve
ridad la deserción de los mariaeros ingleses, y  hará las mas ac
tivas y  eficaces diligencias para arrestar á los desertores, sien
do de cargo de los capitanes que manden el buque satisfacer 
los gastos que en estas diligencias se originen.

Los artículos 6 7? y  8.° se reducen á reconocer como no
prohibidos los géneros ingleses ó procedentes de Inglaterra, 
los cuales no pagarán un derecho mas subido que el de un 5 
por IOO ad valorem. Los buques y  sus cargamentos serán tra
tados, con respecto al tonelaje y  otros derechos, bajo el mismo 
pie que los de las naciones mas favorecidas.

El artículo adicional está concebido en estos términos:
w Deseoso S. M. el R e y  de las islas H a w a i de que desapa

rezca de sus dominios la intemperancia , y  habiendo con este 
fin entablado negociaciones para conseguir del Gobierno fran - 
ces se preste á la derogación del art 6 del tratado de t j  de 
Julio de 1 8 ^ 9 ,  por el cual se autorizaba la introducción de 
bebidas espirituosas y  vinos pagando el derecho de un 5 por 
I O O ,  se declara que si S. M. el R ey de los franceses adhiere á 
la derogación , ó  á una modificación del referido artículo, S. M . 
la R  sina de Inglaterra cotíseñtirá igualmente en la modifi**» 
cacion del art. 6 ,ó en lo concerniente á las bebidas espiri-* 
tuosas.

Este artículo adicional fie remitirá al Gobierno ingles par*, 
su aprobación, mediante á haberse redactado después de cele** 
brado el presente convenio.** Siguen las firmas.

( Honolulú Fríetid  )

FRANCIA.

París  i?  de Junio.

Fondos públicas* Cinco por l o o ,  t 2 2 - í0 .
T res id . ,  8 4 -6 0 .
Acciones del B a n co ,  S í O d .

Cinco por 100 b e lg a ,  106.
Id* id* portugués,

En el D iario  del H aya  del 3o de M ayo se lee lo st« 
gu íen le :

E l  Emperador de Rusia ha llegado hoy á las pnce á este 
punto , desde el cual ha pasado S. M. al palacio de Noord** 
Einde. E l  Emperador sale mañana con dirección á Lóndres*

Dicen de la frontera de Turquía el í 6 í
El Gobierno servio ha determinado que en lo sucesivo cual

quier extrangero que pretenda ejercer cargos públicos, ó entrar 
en el servicio militar , deberá ante todo obtener carta de ñatur* 
raleza , ó bien convenirse con el Gobierno si trata de conser
var su derecho de extradgería.

E l l 5 del actual el Príncipe Alejandro pasó á la aldea d e  
Topola , inmediata á K r a g u je w a tz , en donde su padre está se* 
pultado. {Gaz. d 1 A ugsbourg.)

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona  2 de J u n io .

El Sr. príncipe de B r o g l íe ,  secretario de la embajada fran* 
Cesa cerca de S. M- C .,  ha llegado á esta ciudad, procedente do 
Madrid , viniendo por Bayona y  Perpiñan. Dicho príncipe es 
hijo del duque de Brpglie  , distinguido Par de F ra n c ia ,  autor 
del célebre informe sobre la instrucción secuodariá presentado 
no hace mucho á la Cámara alta de aquella nación, y  se ha 
apeado en la fonda de las cuatro N aciones, eü la Rambla.

[Verdad.)

A y e r  llegó el embajador ingles. ( Id .)

Tenemos el gusto de anunciar a nuestros lectores que ha 
llegado á esta capital el benemérito Diputado á Cortes por la 
provincia el 3r. D. José Maria de G is p e rt , quien attd cuando 
por la suspensión de Ia3 sesiones del Congreso no pndo dar ett 
él una prueba del celo con que habia de corresponder á la Con
fianza que se le había dispensado, sabemos 00 obstante que en 
distintos encargos y  recomendaciones que se le han dirigido hat 
manifestado bien á las claras el iuteres que le animaba 4 favor 
de todos los objetos y  proyectos encaminados á proteger y  au
mentar el engrandecimiento de esta capital y  de toda la pro-* 
viucia. Como prueba de su esmera podriamos citar los pasos 
que ha practicado y  el decidido empeño con que se ha distin-* 
guido trabajando á faVor de los intereses fabriles en la cuestión 
vital de aranceles, y  para que el Liceo pudiese obtener el con
vento de trinitarios para establecer en él sus cátedra» y  ud 
teatro que hará honor á Barcelona. {Id .)

En una de las forres romanas del palacio del Sr. obispo, ej 
arquitecto D. José V i la r  ha descubierto unas inscripciones y\ 
piularas árabes , monumento único de esta especie que cree mojí 
existe en Barcelona. Seria de desear que se atendiese á stf con
servación, que nuestra academia se procurase una cíopfa'exacta 
y  se buscase el medio de descifrar una leyenda quC debe d e t e 
ner sus mil anos de antigüedad, {/m p .)



Idem  3.

Entrada de SS. M M .  en Barcelona.=Eran las siete de la 
tarde del dia I? de Jun io ,  y  era pública la voz de que la 
Reina , instada por la ciudad de Reus , no llegaría á esta hasta 
hoy lunes; pero en aquel momento un cañonazo , y  otro de 
M on ju ic ,  anuncian á la leal ciudad que su Reina está á la 
vista. Nosotros habíamos presenciado la confusión, azoramien- 
to y gritería de un dia de alarma 6 asonada ; hablamos visto 
el entusiasmo de un dia de general contento ; pero no había
nlos visto que al estampido del cañón todo un pueblo uuánime 
gritara la Heina viene , corriera la tropa por las calles en d i-  
ivv cioo de los cuarteles, los paseos quedasen un momento de- 
Mirtos, porque cada cual iba en busca de su fam ilia , las auto
ridades se reuniau , los coches se cruzaban, las tien las y  ta
lleres se cerraban, y  un momento después una población in
mensa cabria la carrera , trepaba por las rocas del muelle, se 
extendía por el puerto, las bergas de los buques se llenaban 
de marineros, y  en los tapes de los buques flotaba la bandera 
nacional, alternada con casi la de. todas las naciones de E u 
ropa.

A l  extremo del puerto , nuevo junto á la linterna nueva 
era , el lugar señalado para el desembarque de S. M . : una es
calera de dos tramos ricamente alfombrada, y  que en ambos 
lados adornaban macetas de escogidas y  irescas floras , y  for
maban un vergel artificial que guiaba hasta la hermosa tienda 
levantada alli cerca, cuyo sueio estala ahombrado de blanco 
y  azul Cristina y esparcido de olorosas flores, estaba prepa
rada. L a  tienda era espaciosa, tapizada de damasco encarna
do y  amarillo , alfombrada de verde. En el centro habia una 
elegante mesa , cubierta con un hermoso jarrou de mármol 
y  flores, y  esparcidos por ella con orden y  elegancia toda d a 
se de dulces , sorbetes Sec. A l  rededor de la mesa habia tres 
hermosos sillones, y  magníficos candelabros de plata alumbra
ban la pieza. Una cortina de damasco separaba esta pieza de 
otra, en la que habia un elegante y  magnifico tocador, y  otra 
cortina conducía á otra pieza reservada. Formaba el remate 
de la tienda la bandera nacional, y  al rededor de la tienda flo
taban gallardetes nacionales.

Una magnífica falúa de color pajizo y  orlada de vías do
radas, con los asientos de almohadón de seda azul Cristina y  
el toldo del mismo co lo r ,  conducida por ocho marineros per
fectamente vestidos y con el patrón de la Real armada , habia 
de trasportar ¡a S. M .  desde el vapor á tierra. En la proa de 
esta nave habia un hermoso león dorado de bronce, y  otro león 
del mismo metal servia de mano del timón.

En esto habia anochecido. Las tropas cubrían la carrera 
vestidas con pantalón blanco y con un lucimiento y  brillantez 
que no se habia visto en el ejército desde el tiempo antes de 
la guerra, y  que causó agradable sorpresa á todos. En el lu 
gar del desembarco se habian reunido el Excmo. Sr. barón 
de M e e r , el general Pavía , todos los generales en servicio y  
cuartel, la audiencia , los juzgados , el Excmo. ayuntamiento, 
la junta de obsequios , el marques de Azares , los gefes de ma
rina y  todas las autoridades , y  mas de mil señoras de lo mas 
elegaute y  lucido de Barcelona. Una fila de guardias alabar
deros se proloogaba desde el rnar á la tienda. Mas de 3 o o  
jóvenes de las priucipal.s casas con hachas de cera encen
didas alumbraban aquella escena. La  ciudad, que se veta á 
la otra parte de las aguas del puerto, presentaba el aspec
to de aquella Ven-c ia  encantadora , reina del placer y  la her
mosura.

Iluminada toda parecía una gran asrua de fuego que salia 
del seno de las aguas, y  completaba la ilusión el castillo de 
Monjuic.h perfectamente iluminado. El fuego del cañón que 
resplandecía con la oscuridad de la noche, era también esta 
vez agradable , y  cuán diferente ahora que anunciaba la ve
nida ae los tres objetos mas caros de los españoles, de aquel 
tiempo en que un hombre de fortuna nos lo hizo ver en una 
noche bi-n triste, vomitando la destrucción y la muerte contra 
una ciudad inocente y  á qui*-n él y  el bando progresista habia 
engañado & unos cuantos geuios turbulentos á pr«sentarla como 
revolucionaria

Eran las diez de la noche cuando el vapor Isabel I I  entra
ba <n el puerto, seguido de tres vapores mas. A l  momento 
muchísimas lanchas con hachas encendidas le rodearon , otras 
cruzaban en todas direcciones; una conduciendo al gefe políti
c o ,  comisión del ayuntamiento y sauidad va á bordo del vapor: 
felicitan a S. M . , regresan, y  al momento se \e venir la regia 
falúa conduciendo á la Reina de la España, á la inmortal .Cris
tina , á la augusta lu ían la , al vencedor de A rdoz . ,  al conde 
de Santa Coioma ; es decir , una frágil barquilla conducía las 
esperanzas , el amor y  las delicias y  hasta el porvenir del pue
blo español.

A q u e l  momento no se describe; aquel entusiasmo no se 
pinta. L a  irusica del teatro y  los coros de hombres y mu- 
geres del mismo entonaron un himno de mucho efecto , la 
im isica, los coros, las st ñoras, los señores, los generales, 
las autoridades , lus marineros , las tropas todas gritan v iva
Ja Reina, viva Cristiua, y SS. M M . y  A .  entran en la t ien
da en medio de lo mas florido de la población , de un en
tusiasmo general y  de miles de luces qne vibran por los 
aires, y el canon á lo lejos , y  millares de personas que están 
to  la muralla del mar y  ven de lejos y oyen aquel grito
de expansión y  a legría ,  gritan viva la Reina.

Foco tiempo permanecieron SS. M M . dentro de la tienda; 
se sentaron, pasaron á la pieza del tocador y  se dirigieron á la 
carroza descubierta qu e ,  tirada por st*is hermosos caballos r¡- 
rameóte enjaezados, estaba preparada. Precedía al coche el g e 
neral Pavía, de gran uniforme; seguían 3oo  jóvenes con hachas; 
al lado del coche ibaü ocho guardias alabarderos con sus ala
bardas ; seguían al coche á caballo el barón de M eer ,  el gene
ral N a iva e z  a caballo, vestido de paisano, con faja, y  otros 
generales y  mucho estado mayor. La regia comitiva ae dirigió 
á la iglesia catedral, siendo recibida por el pueblo con gran
des y  entusiastas vivas á la R e in a ,  a Cristiua, á Luisa F e r 
nanda. Por  medio de oleadas de gente y  de una gritería con- 
fiuua , deJ sonido de las músicas y  bandas militares, del r e 
pique de campanas y de la vistosa flotación de los pañuelos de 
las señoras que agitaban desde los balcones, l legó S, M . a la 
catedral ; eran las once de la noche.

E l templo estaba completamente iluminado. Su inmensa na
ve cuajada de gente, que ocupaba, no solo el espacio, sino enfi
lada por las columna», por las verjas de los altares, pulpitos 
y  tribunas. Entra S. M . , y  un viva general resuena por todo 
el templo. E l órgano, las campanas, la música, todo se con 
funde; la segunda Isabel se postra ante el R e y  de R e y e s ,  y  
se entona por los chantres de la catedral el precioso canto T e - 
Deum  ̂ que repite el chispo y  el cabildo y  la música. Tres 
cuartos de hora permanecieron SS. M M .  en el templo , y  ant.s

de salir bajaron á visitar y  adorar el cuerpo de Santa Eulalia, 
pal roña de Barcelona.

Salieron del templo, siendo las doce menos cuarto, y  si
guieron el camino hasta Palacio. Entonces fue cuando S. M .  
advertiría que iba escoltado su coche por guardias alabarde
ros , y  los maudaria retirar, confiándose todas á la lealtad ca 
talana : ello es que desde la catedral á Palacio no iban los guar
dias alabarderos, y  aun los generales se pusieron detras del 
coche a alguna distancia.

Solas ibao SS. M M . en medio de un inmenso pueblo; solas, 
pero escoltadas por la lealtad barcelonesa, por este pueblo que 
no se ha comprendido minea , por este pueblo fuerle en la lu 
c h i ,  heroico en sus esfuerzos, leal para con sus Reyes , cons
titucional por convicción, siempre tranquilo, pacífico y obe
diente cuaodo tiene autoridades dignas y  se hallan contemios 
un centeaar de díscolos. Asi atravesaron á las doce de la noche, 
y  por entre oleadas de gentes y  de grandes y  fervientes vivas, 
las calles del Obispo , plaza de Sao Jaime, Cali , Fernando V I I ,  
R am bla ,  calle Ancha, Preantes y  plaza de Palacio , llegando 
á las doce y cuarto á Palacio , en cuya escalera estaban reuni
das todas las autoridades. U n  ugier anunció que SS. M M . que
rían descansar, y  que el dia siguiente recibirían besamanos.

El domingo , dia 2 , S. M . anunció que a las once iría á la 
catedral. Kl tiempo estaba l luv ioso , y  á las doce llovía a todo 
llover. A  la una llovía y  tronaba , y  á pesar de esto llegó 
S. M . , sietulo recibida por el ob ispo , cabildo, ayuntamiento 
y  gefe político. La  acompañaban el Sr. barón de Meer  , la con
desa de Santa Cruz , la de V a l  verde , el marques de la Roca 
y  el con le de Santa Coloma. SS. M M . oyeron el oficio, y  con
cluido visitaron en la sacristía de la catedral la rica custodia 
de oro y las reliquias de los santos , pasando en seguida á ado
rar e! Cristo que llaman de D. Juan de A u 3tria , y  se supone 
es el mismo que aquél Principe llevaba en su galera en la c é 
lebre batalla de Lepanto. Iban á salir de la i^ leJa cuando 
S. M. la Reina manifestó quería visitar á Santa Eulalia , y  asi 
lo hizo , regresando á palacio muy cerca de las tres. A  esta 
hora recibió el besamanos „en el salón de palacio que llaman 
de la tribuna. SS. M M . estaban sentadas : la Reina á la dere
cha; la Reina Cristina en medio y á la izquierda la Infauta. 
A  espaldas estaban las damas de honor, y  al lado e! general 
N a rvaez ,  de uniforme, el barón de Meer y  el conde Santa C o 
loma. Concurrieron al besamanos to las las autoridades y  cuer
pos de la guarnición.

A  las siete de la tarde salieron SS M M . de palacio en co 
che cubierto, pues el tiempo estaba lluvioso, y  fueron á P e -  
tralvas, Sarriá y  Torre  de Girón día, regresando á palacio á 
las once de la noche, por cuyo motivo no pudo verificarse la 
serenata que les tenia preparada la guarnición , que creo se 
dará hoy.

Ta l  fue la entrada de SS. M M .  y  A . ,  sin ninguna exage
ración ; y  á cualesquiera parte que van son siempre vitorea
das y se reúne un gentío inmenso.

P. D. H a llegado el embajador turco; es joven, v iite  á la 
europea, con casco g r ie g o ;  con el van cuatro de comitiva.

(H e ra ld o )

Valencia 3 de Ju n io .

Es indisputable que nuestra capital encierra cuanto pue
de hai er la vida agradable y apetecible. H  ermosura de clima, 
dulzura d «- temple , alegría de cielo, abundancia y  baratura de 
los principaba artículos de consumo , en una palabra , todo 
conspira a hacer de Valencia un país privilegiado, casi único 
y  merecedor bajo todo concepto de los elogios que se le pro
digan y del afau con que de todas partes acuden á establecerse 
y  arraigarse eo el. Una sola cosa le falta á la capital, buen 
agua potable. La  de los pozos, que es la dzl uso común, se 
halla demostrado por reiterados análisis ser bastante insalubre, 
y  en algunos parajes hasta perjudicial. Esta circunstancia lla
mó ya desde muy antiguo la atención d «  valencianos celosos y  
amantes del bien de su país , y  provocó en diversas épocas 
ideas y  proyectos de conducción de aguas potables á esta ca
pital. Cuál haya podido ser la causa de no haberse llevado á 
realización un proyecto tan útil , tau necesario, de no haberse 
verificado en tiempos tranquilos y de abundancia de recursos, 
no es del caso examinar. Baste saber que existen diversos pro
yectos y  pianos levantados en diferentes épocas , con los cor
respondientes presupuestos; y  que el adoptado por mas eco 
nómico y  exento de inconvenientes se habia suspendido por 
falta de fondos.

Carecemos de antecedentes detallados en la materia , y  que 
en caso necesario nos sea fácil adquirir ; pero no son por el 
pronto indispensables á nuestro proposito. Tenemos suficiente con 
saber que el principal motivo de la suspensión de la obra va á 
quedar destruido , ó de hecho lo está ya ,  gracias á la munifi
cencia y  verdadero patriotismo del dituuto comisario general 
de cruzada D. Mariano Liñau , honor de nuestra provincia , el 
cual se ha levantado Asimismo en el corazón de sus paisanos 
un monumento mas duradero que los marmoles de estatuas y  
sepulcros. Ha legado una soma que asciende según tenemos en
tendí Jo hasta 35$ duros , con el úuico y  exclusivo destino de 
realizar el proyecto de conducción de aguas potables á esta ca
pital , bajo ciertos capítulos y coudú iones , entre otras la de 
que si dentro de determinado plazo no se da principio á las 
obras, ó si en otro térmico prefijado no se la da'f in, el legado 
pase á algunos establecimientos de beneficencia.

Según hemos oido decir ,  la citada suma cubre el total del 
presupuesto de gastos de la obra , ó deja muy poco que cubrir. 
Con ello hemos sentido un vivo placer, y  con nosotros todos los 
amantes de la prosperidad de su patria, anhelando para nues
tra ciudad lo único que le faltaba para ser un verdadero Edén 
eu c ie lo ,  campiña , clima , abundancia y  salubridad.

Tanto mas intensa ha sido nuestra satisfacción cuanto que 
el encargado de llevar á efecto las generosas y  benéficas miras 
del Sr. Liñan es la sociedad ecouómica de amigos del país, 
cuyo celo por el bienestar del mismo no uecesiia ponderarse, 
pues lo tiene tan constantemente acreditado desde la época 
misuia de su instalación. Otro motivo de regocijo se agrega 4 
los precedentes, y  es que la autoridad política de la provincia, 
ademas de las prendas que como á tal le adornan, es también 
valenciaup, se llalla penetrado muy á fondo de la importancia 
del negocio de que se trata , y  le conceptuamos dotado de la 
energía y  actividad suficiente para desvauecer las pequeñas d i
ficultades que pudieran eulorpecer su planteo.

Hemos tocado superficialaieu'tí por primera vez este impor
tante asunto; pero ofrecemos volver á él otras muchas ¿ entre 
otras razones , para rechazar los tiros de la maledicencia é im
pedir que hinque su maligno diente en lo mas sagrado y  respe
table, como tiene de costumbre y como al presente lo demues
tra , habiendo dado en propalar que el proyecto quedará eu

proyecto, y  que se suscitarán dificultades incapaces de superarse 
en corto t iempo; y  que este tiempo pasará, y  con él el plazo 
prescrito por el testador, trascurrido el cual, se aplique el le-» 
gado á los establecimientos de beneficencia. Rechazamos con 
toda la fuerza de que somos capaces tan calumniosas suposicio
nes, y  casi oos atrevemos á asegurar que el útil y  sdluiable 
proyecto de la conducción de aguas potables á Valencia ten
drá cumplido y  prouto efecto, y que el celo de la respetable 
sociedad económica y  de las autoridades , y  la cooperación de 
todos los bueoos patricios, dotarán antes de mucho á nuestra 
capital de un bien de que disfrutan las principales de España, 
y  de cuya gloria no les resultará pequeña parte en unión con 
el benéfico testador. (D .  M . de V .}

Capitanía general de los reinos de Valencia y  Murcia, « a  
Estado mayor.=»Con fecha 3 l  del mes anterior, desde Sao M a
teo, da parte el Excmo. Sr. capitán general D. Juan V i l l a -  
longa , comandante general de las tropas de operaciones del 
Maestrazgo, de haber sido capturado el 26  del mismo, por 
el destacamento de Mosquerueía , el titulado capitán carlista 
Pantaleon Ponj» ; el 27  tres bandidos por la columna móvil de 
Castellote y  destacamento de Borbon , uno de ellos el que ser
via de secretario del Groe ; el 2g por el somaten y  ¿estamento 
de Canet lo R o ig  la de un titulado capitán y  otro indiv iduo; y  
el 3o  , por lus comandantes y  destacamentos de Benasal y  G u -  
lía , la de otros tres , y la de dos mas en el dia 3 l por la fuer
za destacada en Chert. Ademas se han recogido á los bandidos 
y  se han encontrado ocultas mas de 200 armas.

Los 1 1  foragido3 que se expresan han sufrido la última 
pena.

Valencia 3 de Junio de i 8 4 4 * = = ^1 coronel gefe interino 
del estado m ayor ,  Fernando Correa. ( Id . )

B  tn d o .= E l  mariscal de campo D. Juan de V i l l a l o n g a , co 
mandante gen-ral de las tropas del Maestrazgo & c . ,  & c. , Ser..

Deshechas completamente las gavillas de foragidos , desa
graviadas las leyes y  vengadas las víctimas inocentes causadas 
por la ferocidad de aquellas, y atendiendo á que entre los po
cos que hasta aqui han podido salvarse de la activa persecu
ción de las beneméritas tropas , secundadas por los paisauos 
honrados, la mayor parte son jóvenes inaspertos , para quienes 
repetidas veces han implorado perdón sus familias, he venido 
eu disponer lo siguiente :

Ar t .  i . °  Se indulta de la p*na de muerte i  todo individuo 
procedente de las deshechas gavillas de foragidos que se presen
te en el término de ocho dias , coutados desde la publicación de 
este bando eu cada pueblo.

Ar t .  2? Pasado el plazo prefijado los comandantes militares 
me remitirán una lista de los individuos que se hayan acogido 
á la referida gracia , acompañando ai propio tiempo las m-días 
filiaciones como anteriormente se hacia, con objeto de poderles 
extender los certificados del indulto que se les dispensa.

A lca lá  de Chisvert 1 ? de Juoio de t844*==®l general, co 
mandante general , Juan de Villalooga.rzsEs copia.z— Fernando 
Correa. ( Id . )

Junta directiva de la casa de beneficencia de Valencia 
Esta casa ha recibido el hermoso ramillete de dulce que hir
vió para adornar la mesa eu que la brillante guarniciou de esta 
plaza otreció á SS. M M . y  A .  uo magoifico refresco eo la ciu- 
dadela de la misma en la tarde del dia 27 del próximo pasa
do M a y o ;  y la junta directiva , poseída de gratitud por este 
rasgo tau filantrópico y  tan propio de militares españoles, no 
solo acordó dar las mas cumplidas gracias á ios Sres. gefes y 
oficiales, si que se publique en este periódico para conoci
miento del público.

Valencia l . °  de Junio de I 844* ^  A .  D .  L .  J .  D . , e l  
vocal secretario, Ramou Díaz. ( Id . )

Idem 4.
Esta mañana ha tenido lugar en la metropolitana de esta 

ciudad la ceremonia de la bendición de las bauderas del regi
miento iulautería de Almansa. La función ha sido solemnísima 
y  anunciada desde la víspera con vuelo de campanas del M t -  
guelete. Hdn sido convidadas y  asistido las autoridades y  cor
poraciones de la capital y  un numeroso concurso. Uno de los" 
capellanes de dicho regimiento ha sido el orador en la misa 
solemne que se ha cantado antrs de la bendición. Concluida es
ta el Excmo. Sr. general Roncali ha d ir ig ido una breve alocu
ción á las tropas, inculcándoles los sagrados cuanto honrosos 
deberes que contraen en el jurameuto de defeoder sus banderas 
y  los importantes objetos que son llamados á defender. Se han 
hecho las salvas de costumbre, y  terminada la fiesta sobre la 
una media , han desfilado los batallones á sus respectivos cuar
teles. ( Id . )

M A D R I D  9  D E  J U M O .

Señora : L a  sensible desaparición de V .  M. del suelo espa
ñ o l , inundado de los beneficios políticos, administrativos y  so
ciales que á manos llena» le prodigó V . M. desde el momento 
mismo en que felizmente dirigió U nave náufraga del Estado, 
fue un m al,  sino imprevisto, incalculable é inmenso que afectó 
á la vez á la augusta Hija de V .  M . , Reina de las Españas, 
á V .  M. misma y  á to ios los buenos españoles

¡Jamas una inoceute y  angelical Reina sufrió una horfan- 
dad tan tirana y  cruel quedando privada de la M idre  que le 
dió el sor, de su3 caricias, de su compañ ía  , de su cuidado y  
de sus consejos y  educación , y expuesta á sufrir los diversos 
desacatos que la nación ha sabido por documentos solemnes y  
en el parlamento!

¡Jamas tampoco hubo una Reina Madre á quien se le com 
prometiese mas ó menos directamente á em igrar,  á separarse 
con inhumauidad de dos Hijas de tierna edad , y  á v iv ir  p r i
vada de los objetos mas caros de su alma !

Lo# españoles leales y  amantes de su patria sentían tan des
apiadados sucesos, y  veian con asombro la negra ingratitud 
que los provocaba, pagando con crueldades los beneficios sin 
cuento que V .  M. habia derramado, y  poniendo obstáculos in 
vencibles á otros infinitos con que se proponía V .  M. consu
mar su principiada obra de regeneración ilustrada en analogía 
á las luces del siglo.

Empero ya sus amarguras se han dulcificado vien.lo regre
sar á V .  M . , abrazar sus augustas Hijas y  recibir de todos los



puebl os y corporaciones el homenaje de su lealtad , la e x p r e 
sión ile sus hi dalgos sentimientos y  las incesantes y  magnif icas 
ova< limes en justo desagravi o de la ofensa..

El  ayuntami ento de la vi l la de A r j o n a ,  provincia  de Jaén,  
q u e  á nadie c**de en a m o r ,  respeto y  agradeci mi ento á V .  M . ,  
se atreve  en el mismo dia en q u e  toma posesión de su destino 
á fel icitar á V .  M .  por tan feliz desenlace , rogando á V .  M .  se 
di g ne  recibir  benévol a la si ncera y  cordi al  mani festación de 
sus respetos y  sentimirntos.

Salas capi tulares de Ar j o n a  1 4  de M a y o  de 1 8 4 4 . - ^ S e ño 
ra.  = » A  L .  R .  P.  de V .  M . — Si guen las firtoas.

Sonora : El  ayuntami ento de la v i l la  de A r j o n a ,  provi nci a  
de  Ja én  , inundado de júbi lo por el regreso ne la excelsa  M a 
dre de V .  M.  , á fuer de amante y  leal sostenedor del trono 
const i tucional  , ha e s t i ma d o,  como el pr i mero d^ sus deberes,  
fel ic i tar  á V .  M .  por tan pl aus i bl e  y  deseado suceso en el 
mi smo dia en que  toma posesión de su destino.

La  Providencia^ que  por inescrutables,  i nconcebi bl es  y  jus
tos íiu?*s habia permit ido la triste y  cruel  horíandad de V .  M.  
y  las causas que  las p re p a r ar on ,  con todas sus infaustas conse-  
í ue cias pol ít icas para esta desgraciada n ac i ó n ,  s* reservaba 
un dia de ventura en que restituirle la augusta Matrona que  
di o el ser enjugando sus copiosas l ágrimas , mit igando las 
amar guras  de su a l m a ,  y concediéndole  el natural  y filial 
p l a c e r  de disfrutar sus maternas caricias y  oir de sus a u g u s
tos labios los prudentes consej >s de una R e m a  amaestrada por 
la experiencia , por el infortunio y  por la persecución mas i n 
grata.  El l os  deben necesariamente c amb i ar  la suerte de nues
tra pat i ia ,  di l acerada l u c e  t iempo por la división y  por pa
ciones innobles é i nmoral es ,  y  restituirla la paz ,  el orden , la 
timón y la justicia , bases de la prosperidad y  bienestar de los 
puebl os .

D í g n e s e  V .  M.  admit i r  en 3u regia benevol enci a  la expresión 
de  los nobles y  patrióticos sentimientos de este ayuntami ento,  
a s ' c i a d o  al meí a bl e  jubi lo de V .  M.  al verse en los brazos de 
su cariñosa M a d r e ,  íoterm por tan gr at o  suceso eleva  sus a c 
ciones de gracias al Todo p od er os o  y  le ruega por la di latada 
y  preciosa vida de V .  M .

Salas capitulares de Arjona 1 4  do M a y o  de I 8 4 4 . = S e ñ o -  
r a . = ? A  L  R .  P.  de V .  M z i Si guen las firmas.

S. M. Ii.1 recibido con agrado las anteriores ex
posiciones , y se ha servido  mandar  se publiquen en la 
Gaceta.

ESTUDIOS A D M IN IS T R A T IV O S .

D e los poderes administrativo y  ju d icia l,

A R T I C U L O  Q U I N T O .

D e j a m o s  en el ú l t imo art ículo por e xa mi na r  una cuestión no 
im nos interesante que  las y a  di luc i dadas  para c ompr ende r  en 
su conjunto los elementos que forman la administración general  
del  país y  saber  en part icular las atribuciones que son propias 
de cada uno de los tres poderes en que dij imos se dividía 
a que l l a .  Esta cuest ión está reduci da  á marcar  la di ferencia que 
h a y  entre el poder administrat ivo y  el . jud i c i a l ,  y  este será el 
tema , si bien uo exc l us i vo  del presente a r t í c u l o ,  puesto que  
teudremos precisión de tratar de otro punto importantís imo,  
m u y  enlazado con U cuest ión qu e  boy  preferentemente nos 
ocupa  y  q u e  const i tuye  , por deci r l o  asi , la base de la inde
pendenci a  de los poderes judicial  y  administrativo.

Po r  espacio de muchos siglos han estado en España c on-  
i undi dos estos dos p od e r e s ,  proviniendo tan lamentable  y  p e 
l igrosa confusión , no menos que de la mas crasa ignorancia de 
la ciencia administrat iva , del  completo abandono c oa  q u e  el 
po d e r  de aquel l as  épocas miraba todos los intereses que  no fue
ran los su yos propios.  A qu ej ado s  por otra parte los hombres que  
le ejerciau de un d^seo u n insaciable como desmedí  lo de au
mentar  el poder , natural  era que  procuraseu por todos los me
dios imagi nabl es  reunir en uua sola mano y someter á una sola 
vo l unt ad el poder judicial  y  el admi ni s trat i vo,  en c u y a  c o n ve 
niente y  necesaria independencia no veian otra coáa sino la fa
ci l idad con que podia desmoronarse el mal apuntalado edif icio 
de  su t iránica dominación.  A.«i vemos qu e  hasta qu e  a»omó por 
el hor izonte  la bri l lante aurora de nuestra historia , el reinado 
de  los R . y e s  C at ó l i c os ,  los depositarios de la administración en 
E s p a ña  s i l o  ex; lusivemeute el c on se j o ,  las audiencias y 
los corregidores.  Fe l i pe  V  en 1 7 1 4  dió un paso avauzado hacia 
las buenas doctrinas de administración creando la superinten
denci a  g> oeial  de H a ci en da  y  separando del consejo todo lo 
concerniente a este ramo 9 disposición acertada y  fecunda en re
sultados q u e  puede consi lerarse como el origen y  la causa de 
la separación de dos poderes de índole tan distinta.  D es d e  e n
tonces germi nó la idea grande  y  luminosa de separar las a t r i 
buciones judiciales de las administrativas , idea que  uo o b t u v o  
cabal  y  compl eto desarrol lo hasta el ano 1 8 1 2 ,  en que los l e 
gis ladores de C á d i z  hicieron la separación radical  de uno y otro 
p o d e r ,  marcando los l imites en que debia encerrarse cada urjo. 
Esta  s t p a r a c i o u ,  tan necesaria como indispensable para e! bnen 
gobi e rno , está también terminantemente consignada en el  a r 
ti cul o 63 de la Consti tución de i 83y. Sin ella no se conci be  
que la sociedad pueda estar bien o r g a n i z a d a ,  ni que  la justi
cia se administre rectamente.  Poderes de carácter  tan opuesto,  
de  tendencias tan diversas no pueden reunirse nunca en uua so
la mano sin trastornar todos los principios  en que  está babada 
la sociedad.

E l  poder judicial  exi je , como primera,  condición de su 
exi s tenci a ,  la i n am o v i l i d a d , y  el administrat ivo es a movi bl e  y  
v a r i a b l e  por naturaleza.  Este úl t imo está sujeto á la p e r n i c i o 
sa influencia de las pasiones y  de los partidos , al paso que  el 
otro está c ol oca do en una al tura adonde no l lega el sordo r u 
mor de las ucas ni el inl lujo maléfico de los otros. El  c arácter  
de  las atribuciones de uno y  otro poder es i gual mente  distinto.  
Semejantes  los funcionarios de ambos en deber  al Mon a r ca  su 
nombrami ento  y  su i nve st i dura ,  es de notar qu e  el Mon a rca  
p ued e  e j ercer  por sí las funciones administrat ivas ,  y  no puede 
mezc l arse  ni entrometerse de modo a l guno en las j udicia l es,  
p or qu e  siendo el ministerio fiscal el representante del poder 
administrat ivo ante los tr ibunales,  si el R e y  se sentara en los 
escaños de W j u e c e s  ó influyese en sus sentencias,  s^ria a c u 
sador y  juez al propio t i empo,  lo que  es un a bsurdo.

La s  resoluciones del poder judi ci a l  son tan graves  y  d e t e 
nidas como rápidas é instantáneas Jas del  poder administrat ivo.  
E l  juez procede  por reglas fijas y  en términos marc ados ,  sien
do la lenti tud de los trámites una de  las garant ías del acierto y  
la mejor  sa l vaguardi a  de la inocencia.  E l  admi ni s trador ,  por ei 
c on t r a .io  , no tiene reglas fijas á que  atenerse,  la prude nci a y

Ja equidad deben ser su norte , y  su acción l ibre y  momentá
nea no puede amoldarse á trámites marcados ni á dias fijos. El  
poder judicial  juzga  sobre un hecho consumado ; el a dmi n i s
trat ivo preve  muchas Veces el que se trata de consumar*  é i m 
pide que se re a l i ce ;  el uno,  en f i n ,  cast iga los de l i tos ,  el otro 
los previene.  Pero á pesar de los rasgos opuestos y  casi  c o n -  
tranictorios que  distinguen á ambos poderes,  uno y  otro n e c e 
sitan auxi l iarse  sin sal ir de su c ampo r e s p ec t i v o ,  porque solo 
de este modo podrán llenar cumpl i damente  las atribuciones 
q u e  en p r o v e c ho  y  bien de la sociedad les han sido c o n c e -  
didas.

Del  perfecto equi l i br i o  de estos dos poderes,  de su mutuo 
respeto depende q u e  la acción de cada uno de ellos sea tan 
libre y  desembarazada como la buena administración del pais 
reclama.  M u c h o  tendríamos adelantado por cierto si el modo 
de obtener este equi l ibr io  y  este respeto pudiera en la prá ct i 
ca reducirse á reglas marcadas y  precisas;  pero sin emba rg o 
de que  carecemos de e l l as ,  no faltan algunas ge ne r al e s ,  c u y a  
observancia  nos puede c onduci r  al buen término qu e  anhe
lamos.

Li mi tándonos  pues á señalar rápidamente lo que  es l ícito 
y  lo que  es vedado á cada uno de estos poderes , diremos que  
el poder judicial  no puede dar órdenes ni reglamentos ,  ni d i c 
tar ninguna medida de ínteres general  5 qu e  debe respetar los 
I al los de la administración,  no entrometiéndose á discutir su 
val idez  ó nulidad ; que no le es l ícito encausar á los agentes 
del poder admi ni s trat i vo,  sino precediendo la acusación que 
las leyes'  exi gen y  ante el tribunal  que tienen estas designado.  
El  poder administrativo se abstendrá á su vez  de resolver las 
cuestiones que ocurran entré los part iculares , procurando de
jarlas intactas si por casual idad l legan á sus manos,  y  pasándo
las con celosa act ividad á las del  poder judicial .

D e  esta l igera enumeración de lo que es propio del poder 
judicial  y  del administrat ivo se deduce que  uno y otro solo 
pueden marchar con una absoluta y  verdadera independencia.  
Pero como hemos dicho que  alguna vez le es l ícito al poder 
judicial  encausar á los agentes de la administración,  y  como 
con ra/.on pudiera creerse por el abuso de esta facultad minada 
la independencia del poder administrat ivo,  debemos ante todo 
resolver la cuestión difícil  é importante de cómo y  cuáudo le 
e* l ícito al poder judicial  encausar á los funcionarios públ icos .  
Disposiciones hay en nuestras leyes sobre este punto que  po
drían excusarnos el entrar ea este e xa me n;  pero no creyéndol as  
nosotros m u y  arregladas á los buenos principios de administra
ción , nos vemos en el caso de manifestar cuáles sou los mas 
generalmente reconocidos en esta g r av e  materia.  Es  tan i mp e r
ceptible á veces la línea que separa el uso del a bus o,  q u e  nada

mas fácil en el que  ejerce autoridad que  abusar de e l l a ,  y  
una triste experiencia nos viene asimismo á demostrar que  na
da es mas frecuente por desgracia que  convert i r  un poder de 
protección y de amparo en un poder opresor y  vengativo.  D e  
estas premisas parece deducirse  una consecuencia á primera 
vista incontrastable , tal es la de qu e  nada ha y  mas natural 
que  abrir  á los oprimidos y  á los agraviados las puertas di 1 
templo de la justicia para que  hagan valer allí  su razón y  sus 
derechos.  Pero esto que  parece lo mas j usto,  no lo es sin e m 
bargo tanto , si al mismo t iempo que reconocemos la l ibertad 
con que  los agentes de la administración deben moverse den«- 
tro de su ó r b i t a ,  f i jamos nuestra atención en la fac i l idad con 
qu e  los que  ejercen el maudo vienen ser el  bl anéo de las ti
ros de la enemistad y  del e nc on o ,  por paternal y  acertada que 
sea su conducta.  Supuesta ésta animosidad y  este e nc on o,  que 
rara v e z  dejan de levantarse contra el que  manda sin mas ins
piraciones que las de la ley , preciso es escudar  á los Celosos 
agentes de la administración de los continuos a taq ue s ,  hijos de 
la pasión ó del espíritu de part i do,  á que se verían continuamen
te expuestos si se concediese á los descontentos y  á los díscolos 
el terr ible  derecho de que  antes hemos hecho mención.  El  escu
do pues mas bien templado que podemos ofrecerles para resis-  
f r  siu menoscabo de  su prestigio y  de su buen nombre los 
embates de la calumnia y de la v en ga nz a ,  y  para que  nada les 
arredre en el e jercicio de sus altas f unci ones ,  es consignar el 
principio de que no puedan ser encausados sino con autoriza
ción del gefe  superior del ramo á que pertenezcan» De esta ma 
nera no se rompe La cadena c u y o  pr i mar  eslabou es el M i n i s 
tro responsable ; no se deja á los particulares agraviados sin 
defensa , q o  se expone á funcionarios celosos y  entendidos á  

que  pierdan en un dia una reputación,  inmacula da y p u r a ,  f ru
to honroso de muchos años de buenos y  leales servicios á su pais, 
y  finalmente no se alienta,  ni mucho menos se sanciona,  la im
punidad de los empleados , que faltando á la confianza que en 
ellos depositara el poder s u p re m o ,  puedan hacer  un doloroso 
abuso de sus atribuciones.

Mas este que puede llamarse p r i v i l egi o  creado en bien de 
la soc i edad,  convienen todos los escritores de alguna 'Valía , y  
entre ellos Heurion Pansey , en que  110 debe ser extensivo á 
todos los empleados en general  , sino solo a los agentes su 
periores de la administración , fieles representantes de las ideas 
del Ministerio,  que  no puede tener jamas e n ' e l  e jercicio de 
sus función :s habituales y  diarias otra opinión que la s u y a  , ni 
observar  una conducta  opuesta á la que  aquel  les trace.

D e  esta cuestión , (pie podemos considerar r esue l ta ,  nace 
otra segunda que admite soluciones distintas,  que  Conviene in
d i c a r ,  tal es la de si este permiso ó autorización para encausar  
á los empleados públ icos deberá concederle el Ministro ó el 
Consejo de Estado.  A  este últ imo está cometido en F r a nc ia  ese 
de r e c ho ,  y  nc falta algún escritor dist inguido de administración 
que pretende que  esta facul tad debe ser propia y  exc l usi va  de 
uu tribunal  extraordinario creado ad hoc. Pero  L  opinión que  
se presenta como mas en armonía con el régimen const i tucio
nal es la que considera esta atribución como propia y  pe cul i ar  
de los consejeros de la corona,

G  les superiores de la administración,  son responsables dé 
todos sus actos , y  mal se les puede en buenos principios e x i 
gir  esa responsabi l idad aterradora si se entorpece y  embaraza  
su acción , inut i l izando los medios con q u e  cuentan para darla  
impulso y  v i d a ,  como s e ' inuti l izarían si en el momento mas 
cri t ico de l levar  a cabo uua medida de gobierno se e nc ar c e l a 
se á los agentes públ icos eucargados de su ejecución.  J u s t o  y  
natural  es por otra parte que  se conceda al gefe superior  el  de-* 
rec.ho de protección sobre su agente infer i or ,  porque este d e 
recho del uno y  esta s e g u n d a d  del otro contribuirán á a u m e n 
tar la absoluta independencia y  ámpl ia l ibertad coo que  debeti  
proceder  en el e jercicio de sus funciones.

N o  se a l egue  en contrario la razón de qu e  los Mi nistros 
pueden,  abusando de su posic ión,  proteger  ¿ empleados i n di g
nos y  c n m m a l e s ,  y parar con la fuerza de su poder los golpes 
de la justicia , por que  si se teme que  los Ministros abusen,  m e 
dios de be  ha be r  en la l e y  de hacer  efect iva su responsabi l idad.  
Convi ér tase  esta en una verdad * sea un hecho posi t ivo y  pal 
pable  , y  bien pronto desaparecerán esos temores,  porque  nia*-

gtm Ministro l levará so tolerancia y  su protección h a t u  el p u n 
to de ofrecerse como v í ct i ma expiatoria en holocausto de faltas 
y  cr ímenes ágenos.

D e  la Revista de España y  del ex t ra n je ro ,  que 
con tanto provecho y con tan buena acogida redac
ta el S r  D .  Fermin Gonzalo  M o r o n , tomamos la si
guiente noticia de las novedades dramáticas que han 
tenido lugar en ios teatros de esta corte en el año có
mico que principió en 16 de A b r i l  de 1843 y con
c luyó en 30  de Marzo  del actual.

T o t a l  de las piezas orig in ales ,  43 .
I d e m  de tra d u c c io n e s ,  3y .
Re f u n di c i ón  , 1 .
T o ta l  de obras dramáticas nuevas 8 r .
S e  v é  q u e  el núm ero de obras originales estrenadas en l o i  

teatros de M ad rid  excede y a  al número de las traducciones.  
Com parem os este resultado con el q u e d a b a n  los mismos te a *  
tros de 4 0  años á esta parte  contando de IO eta i o .

Año d#  1804*

O r ig in a le s*  I ,
R e fu n d i c i o n e s , ninguna.
T ra d u c c io n e s *  I t .
T o ta l  de representaciones nuevas* I 2 ¿  las i r  traducidas,  Ya 

una or ig in al .  H a b ia  entonces tres teatros en M ad rid  5 C ru z*  
P r ín c ip e  y  Caítos del Peral*

E n  este año y  los siguientes las listas están formadas de  
Enero á E n e r o ,  no d e  P a sc u a  í  P ascu a  de R e s u r r e c c i ó n , á fin 
de  cuaresma»

1814.
O r i g i n a l e s , TO.
T ra d u c c io n es  , ninguna»
Redundi c i ou  , I .
T o t a l  de piezas n uevas , 1 1 s las l o  originales , y  de estaá 

las ocho políticas y  las dos de  circunstancias,  ü o a  re fu n d i
ción.

2824»
O rig in a le s*  IO.
T r a d u c c i o n e s ,  14*
Refundic iones,  2.
T o ta l  de obra* dramáticas nuevas %6 : seis de las o r ig in a 

les sou piezas de circunstancias.

i834.
Originales* 7.
T r a d uc c i o ne s ,  l 8 .
Ref un d ic io ne s ,  3 .
T o ta l  de obras nuevas, 28.
Se vé por estas listas q u e  desde 1 8 2 4   ̂ *834  número dé 

las obras dramáticas que se estrenaban en los teatros de M a *  
drid era ¿asi igual.

T a m b ié n  se vé por las mismas q u e  solamente las obras o r i 
ginales que se representan ahora en M adrid  son m uchas mas 
qu e  las o r ig in a le s ,  traducidas y  refundidas qu e  se representa
ban t o  años há : son casi un doble .

N o  habiendo tenido éxito notable en este ano últ im o de 4 $  
á 4 4  casi ninguna de las traducciones , debe  inferirse de este 
hecho que la afición á ellas ha decaído v isiblemente.

P o r  ú lt im o ,  habiendo obtenido las dos comedias del aeñoí 
R u b í ,  L a  rueda de la fortun a y  Bandera n e g ra , un re su l
tado m uy superior al de todas las demas originales estrenadas 
en el a ñ o ,  debe sacarse la consecuencia  de que este género es 
el que prefiere el p ú blico  m a d r i le ñ o ,  y  q u e  al Sr.  R u b í  está 
reservada la g loria  de fijar el gusto.

Cont inúa  la suscricioti  á favor de las víetiltias d e t  
incendio  de la Al ca ic er í a  de Granada.

R s .  vn.  Mr*.

86 ,354* ^

Sr. D. Manuel Salvador L ó p e z ........... i . . . . . . . . 1 0 0
Sr. D .  F rantisco A l v e r ....................................... .. ioo
Sr.  D .  J o  se bitíoo, , • • 16 0
E l  ayuntamiento de Raterna.  . . . . . . . . . . . . . . . 9 °
Va ri o s  particulares de id. j . . . . .  . 143
E l  ay untamiento del F o n do n........................................ 1 0 0
Sr» D.  Pedro Manuel  de M o y a ,  de Lanj ar .  . . * 8 0
Sr.  D .  Ceci l i o  de M oy a  , de id. . . . . . . . . . . . . . 60
Sr. D J u a n  J osé de V a n g u a s  , de id. 1 .»».*»» 3o
Sr» D.  Franc i sco  Mar í a  de J a n g u a s *  de id.  . . . 3o
Sr.  D. Ju l i au  R u i z  , de id.  . . . . . . . .  * . . . . . »  .» So
Sr.  D .  A n d r é s  R u i z  , de i d ................................ * . . * 2 0
Sr* D .  Juan Manuel  de T o r o  , de id* . , » . . . *  * 20
Sr.  D .  Antonio Cast i l lo , de i d . . . . . . » ................ TQ
Sr. D.  Cristóbal  Ri v a s  , de A l c o l e a ............. 38
Sr.  D .  J u a n  Re s t oy  , de i d . . ................ .. 1 6
V a r i o s  labradores del  l ugar  de Cog ol l o s  de la

V e g a * » » » » . • • • • • . • « » • » • • * • » . . • • • * » • » * »
Sr.  D .  D i e g o  M a r í n , del  l u gar  de Jim* . . * . * . »

*  77
80

Ingresado en el Banco español de San Fernando.

t i mo.  Sr.  D .  Mar i ano V a l l e j o .  » . » » * • • . » « * .  ». 60
Los empleados del fiel contraste.  ........................... .. 40
E l  inspector y  c orporaci ou de celadores y  v i 

gi l anci a  nocturna» . * * ». »♦ . . .  • * » . » . » » * » . » 6 f

Total» « * » * • * • » . . » . » . » » • » *4

VARIEDADES.
Ra jo  el epí grafe  de notable l ongevi dad española leemr* 

en la G uia del Com ercio  lo s i g u i e n t e :
A  propósi to de lo que la prensa periódica nos ha referí lo 

estos di as ,  de haber  muerto hace  poco en las cercanías  de 
B r o d ha v e u  uu hombre  que contaba 1 2 2  años de e d a d ,  p od e 
mos decir  tuvimos anoche el gusto de tomar el té eti M a d ri d  
acompañados del Sr.  D .  Manuel  C ol l a r ,  que  contará I 36 año* 
el día de San J u a n  2 4  del mes c or r i e n t e ,  y  c u y o  estado de  
robustez y  agi l idad promete alcanzar al fin del presente siglor 
es socio y  desempeña actual ícente la c ontadur í a  de uua e m 
presa minera.

L a  relación q u e  por el mismo nos ha sido hecha es fa si
guiente? N a c i ó  en Canga s  de T in e o  ( A s t u r i a s )  el 2 4  de 
nio de 1 8 0 8  , según la fe dé  bautism o que legalizada conserva



en su poder, fue setudiante en sus primeros años;  estuvo ca
sado 1 6 ,  y  hoy es viudo sin hijos; obtuvo la mas lata confian- 
xa de D. Gárlos de los Rios de Rohan y  Chabot, sexto conde 
de Fernán Nnñez , en calidad de secretario particular durao- 
te fue embajador español en Lisboa y  Paris, antes y  después 
de la revolución francesa; ha estado en Nápoles, en Roma, 
en Suiza, y conoció personalmente en Berlín al gran Federi
co 1*5 se acuerda perfectamente del estado en que quedó España 
después de la guerra de sucesión entre Felipe V  y  el archidu
que Gárlos de Austria; su vida y  costumbres han sido metó
dicas y puras; levántase con el sol en todo tiempo, dando en 
seguida un paseo fuera de casa; hace una buena comida, según 
lo permite su regular estado de comodidades é independencia; 
sus dientes están completos, excepto algunas muelas; su cabe
llo es blanco y poco calvo ; estatura regular,y  no grueso; buen 
color y aseado en su persona; ha conocido toda la dinastía de 
los Borbones , á Felipe V  , Luis I ,  otra vez á Felipe V ,  Fer 
nando V I ,  Carlos I I I ,  Carlos I V ,  José Bonaparte , Fernán 
do V I I  é Isabel I I :  solo estuvo enfermo unos dias en Lisboa 
con garrotillo; seis dias con calenturas eo Paris hacia el i j g o ,  
y  tres meses con tercianas en Aranjuez , á donde hoy hace la 
apuesta de ir á pie, á pesar de la distancia de siete leguas, des
de la casa que habita hace 4o años en la parroquia de San 
Justo de esta corte; no fuma ; tiene un buen carácter de letra, 
y  solo para leer y  escribir usa de anteojos, aunque representa 
en la actualidad como 70 años: acompañó á Chaleco en varias 
expediciones durante la guerra contra Napoleón por los montes 
de Toledo.

Eo fin nuestro notable compatriota se halla seguramente el 
primero á la cabeza de las generaciones existentes en la Europa.

La manutención de los pobres, por cuenta de las rentas 
del Estado, ha costado en Inglaterra

En 1 8 4 1 .....................  21.442.600 duros.
En 184 2 ....................  22 .rq 3 ,3 o o
En 1 8 4 3 . . . . . .......... 2 3 3 9 7 ,4 7 5

incluyendo los gastos de los hospicios , workhouses, y  présta
mos á los emigrados. El número de pobres socorridos en In
glaterra y Gales, tanto en los hospicios como en sus casas, ha 
sido

En 1 8 4 1 .....................  I .I  i 6,523
En 18 4 2.....................  1.235,437
En 1 8 4 3 .................... 1.333,247

El número de hijos ilegítimos socorridos de los mismos 
fondos ha sido

En 1 8 4 1 ............................ 2 9 ,1 2 3
En 18 4 2 ...........................  2 9 .3 5 7
E q 18 4 3 ...........................  29,699

Asi la proporción Je hijos ilegítimos en 184^ por cada 10 
pobres socorridos ha sido 23.3 , y en cada 10 iodividuos de la 
población total 2.1.  Los gastos han crecido anualmente en razón 
de 3o 2> y  350 duros: el número de pobres en razón de IOO0 
á I 203 , y los nacimientos ilegítimos en razón de 3oo. La Gran 
Bretaña es el único pais del mundo en que se paga una con
tribución para los pobres , y  es una de las mas fuertes de cuan
tas gravitan sobre la población. La distribución de las sumas 
colectadas se hace por parroquias, y  en cada parroquia se 
mantienen los pobres de su distrito, excepto en casos muy ur
gentes. La mendicidad está prohibida ; pero de algunos años á 
esta parte , y sobre todo en Londres, se tolera , á pesar de ha
ber una sociedad que la persigue, con el objeto de socorrer á 
los verdaderos pobres y  castigar á los que no lo son. En los 
pueblos pequeños se observa algún mas rigor en esta parte , y  
cuando se descubre un mendigo, se le pone preso y  se remite 
á su parroquia á costa de esta. Los magistrados de policía , y  
especialmente el lord Maire de Londres, socorren con peque- 
lías sumas en casos de absoluta destitución , con fondos que la 
caridad pública suministra.

En 24 del corriente vence el término para satisfacer el re
parto hecho sobre las acciones extraordinarias y  accidentales, 
publidado en la Gaceta de 24 de Marzo.

Madrid 8 de Junio de i844.=*Juan García de Quirós, 
secretario.

BOLSA DE MADRID.

C o t iz a c ió n  del dia 7 de Junio á las dos de la tardé.

EFECTO S PU BLICOS.

inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 } y 10 á V. f. ó vol : 20 J

á 60 d. f. ó vol. á prima de en carpetas.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,'2 7 ¿ , ¿ y 27 al contado: 27$, » ,  eincc

dieziseisavos, 1, } ,  tres dieciseisavos,  ̂ y 27 á v. f. ó vol. y firme:
29, £ y 29 á v. f. ó vol. á prima de i  , £ y i  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones llam ados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 25.} á v. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ín teres, 6 f  á 60 d. f. ó vol. á prima de £ por 100.
Acciones del Banco español de San Fernando, OU.
Idem de la compañía del Canal de C astilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idemde Valencia, 00.

CAM BIOS.

Lóndresá 90 d ias, 38. din. Paris, 16-9 id.

Alicante, % pap. d. M álaga, 1 d.
Barcelona á ps. f s ., 1 id. ' Santander, i  id.
Bilbao, Ijr id. Santiago, J  id.
Cádiz, 1} din. id. Sevilla, 1 id.
Coruña, 1£ d. Valencia, £ pap. id.
Granada, 2 din. id. Zaragoza, | á  1 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Igaoráodose la habitación que tenga en esta corte Vitoria- 
na Montalvo , natural de Almendros , en la provincia de Cuen
ca , se la cita por el presente para que, tan luego como llegue 
á su noticia este anuncio, se presente en el juzgado de prime
ra instancia del Barquillo , á cargo del Sr. D. José María 
Montemayor, y por la escribanía del número del crimen de la 
misma de D. Francisco Javier R e in iq u e , sita en el piso bajo 
de la audiencia territorial , de diez á dos de la tarde , á pres
tar cierta declaración en una causa crimiual que se sigue en 
dicho juzgado.

Juzgado de primera instancia de Maravillas. =  En virtud 
de providencia del Sr. D, Juan Fiol , magistrado honorario de 
la audiencia territorial de Valencia , juez de primera instan
cia de esta corte, se cita y  emplaza por término de ocho dias 
á Doña Gregoria Echevarría, cuya habitación se ignora , pa
ra que dentro de dicho término se persone en el referido juz
gado y  escribanía del número de lo civil de D. Manuel M a
teos , que la tiene en el píso bajo de la casa de los cinco gre
mios mayores , para hacerla saber un auto proveído en los que 
sigue Doña Juana R u f o , de esta vecindad; bajo apercibi
miento de que trascurrido sin haberlo verificado la parará el 
perjuicio que baya lugar.

E l  Dr. D .  Isaac Bachiller y  Jaratadlo, juez de primera 
instancia de esta villa de lilescas y  su partido &e.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 3o 
días, contados desde la publicación de este edicto, á Marce
lino Verdeioto y  Valentín Alonso , naturales y  vecinos del 
lugar de Alamedas de la Sagra , para que se presenten en este 
juzgado á prestar cierta declaración y  usar de su derecho en 
la causa que se les sigue, en unión de otros , por la escribanía 
dei que refrenda, por heridas inferidas á Tiburcio Alonso la 
noche del 4  al 5 de Abril último; bajo apercibimiento que de 
«o hacerlo se sustanciará la cauta en los estrados de esta au
diencia , y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tílficas á 3 de Junio de 1 8 4 4 * ^  Dr. Isaac B a 
chiller y  Jaramillo* ®¡^Por su mandado, Jesús María y  José 
Jinaeoez.

D . Felipe Mateo M oreno, juez de primera instancia de 
esta villa de Almazan y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo al gitano Teodoro 
1 Borja, vecino que se dice de Zaragoza y  natural de V illarro-
* ya ,  de la misma provincia, para que inmediatamente compa- 
1 rezca en este tribunal á hacerle saber la Real sentencia de los 

Sres, presidente y magistrado! de la audiencia territorial de 
Burgos de l 3 de Marzo último, que ha recaído en la causa 

o seguida costra él sobre conato de robo en la arboleda de esta 
villa ; y  la edad del Teodoro Borja es 23  años, hijo de Anto
nio y  de Pascuala Eduar, oficio tratante en caballerías, estado 
casado; y  en su consecuencia ruego y  encargo á todas las au
toridades civiles, politicai y  militares le hagan preso donde 
quiera sea habido, y  le remitan á este tribunal con la seguri
dad debida, especialmente para que se vigile en las ferias, y  
al tiempo de la expedición ó refrendo de los pasaportes por 

e los agentes de protección y  seguridad pública. Lo  que asi lie- 
e vo mandado por auto de este dia en Jas diligencias obradas á 
- virtud de la certificación de condena expedida por dicha su

perioridad.
0 Dado en Almazan á 3 de Junio de 1 844 .=:Fel¡pe Mateo 

Moreno.- Por mandado de S. S . , Hilario Garcés.

AVISOS.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
D E  A M O R T I Z A C I O N .

Los interesados que presentaron créditos á renovar en el mes 
de Marzo último pueden acudir á recoger loa que se han ex
pedido en su equivalencia desde el miércoles 1 2 del corriente 
en los dias y  horas señalados para los de los meses anteriores.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA
D E  L A  C O R U Ñ A .

Debiendo proceder esta comisión en virtud de lo dispuesto 
en Real orden de 18 del corriente ál nombramiento de ua se
cretario que haya de residir constantemente en esta capital, 
que sea de conocida ilustración, de acreditado celo por la ins
trucción primaria, se ha servido acordar en sección de este día 
se anuncíe dicha plaza en el Boletín oficial de la provincia y 
en la Gaceta dal Gobierno , señalando de término hasta el 18 
del corriente, para que todas aquellas personas que se hallen 
adornadas de las circunstancias referidas y  deseen aspirar á la 
secretaría dirijan sus solicitudes francas de porte al señor pre
sidente de dicha comisión dentro del término expresado; en 
inteligencia que el Gobierno ha tenido á bien señalar para suel
do de secretario, amanuense y  gastos de escritorio la cantidad 
de IO0 rs. anuales, satisfechos por mensualidades del presu
puesto provincial. Coruña 3 de Junio de 184 4 .^ E l  presiden
te, José Martinez.^Por acuerdo de la eonmion, Nemesio 
Tombo, secretario,

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

D E LOS J U R I C O N S U L T O S .

L a comisión central ha acordado que el socio que se case 
dé parte á esta secretaría por medio de un oficio, franco de 
porte , manifestando la persona con quien ha contraído el enla
ce , y el pueblo , parroquia y  día eo que haya tenido lu
gar , debiendo hacer iguales manifestaciones los casados que 
pretendan ingresar en la sociedad.

SUBASTAS.

Junta municipal de beneficencia. =Esta junta ha acordado, 
sacar á subasta el surtido de 10 arrobas de lana que se nece
sitan para las fábricas de la primera casa de socorro, y  ha se
ñalado el miércoles 2 6  del corriente á las doce de la mañana 
en su sala de sesiones, sita calle de Atocha , núm. 7 4 ,  y  en 
la secretaría de la misma casa se podrá ver el pliego de con 
diciones todos los dias de once á dos.

Madrid 5 de Junio de 18 4 4  =¡=fPor acuerdo de la junta, 
J .  José de Aróstegui.

VACANTES

El ayuntamiento del concejo de Santorze, en el señorío de  
V iz c a y a ,  ha dispuesto se anuncie por vacante la plaza de c i 
rujano del mismo. Su dotación coasiste en dos celemines de tri
go y  otros tantos de maiz por cada uno de loa 200 vecinos do 
que se compone.

Los que la pretendan dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, por Bilbao á la secretaria del mismo ay untamiento hasta 
el dia 20 del mes que rige.

BIBLIOGRAFIA.

L A  V I D A  de Lazarillo de Tormes y  sus fortunas y  adver- 
sidades, por D. Diego Hurtado de Mendoza. Nueva edi

ción de lujo, aumentada con dos segundas partes anónimas, 
y  con grabados por artistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la tercera en
trega, que se ha repartido el dia 7  de Junio. Sigue abierta la 
suscricion en las librerías de Castillo Bruo, Sánchez, extran- 
gera de Monier y  en la redacción , cuesta de Santo Domingo, 
núm. 8, cuarto segundo.

S O C I E D A D  literaria. =  El dómine Lu cas .= S e ha repartido 
^  el núm. 3 , que contiene 12 preciosos grabados, y los artí
culos son : el tercero de España y  los extrangeros ; el tercero 
de La m a ja , por D. Eduardo A sq uerin o; la biografía de 
D, Alfom o I I I ; la de Garci/aso de la T^ega, por el Sr. Quin
tana ; E l estudiante , por el Sr. Massa ; la novela E l pasaporte 

fa ls o , por el Sr. Villergas ; y  las secciones de palm etas , m o
d a s , teatros , crónica universal , toros y  ep igra m a s, por los 
Sres. Ayguals de I z c o , Ribot , Hidalgo y Pirasa.

Por ahora aun sigue abierta la suscricion á  1 0  rs. por un 
año, franco el porte, en la sociedad literaria, calle de San 
R oque, en las librerías de R azóla ,  V i l l a ,  Cuesta, Fuente y  
Peña, eo el almacén de música de Mascardo y  en la perfume
ría de Sanahuja.

En las proviucias en correos y  principales librerías.

TEATROS.
CRUZ. A las ocho y media de la noche.

P rim era  parte.

I? Sinfonía d é la  N orm a, del maestro Bellini.
2? Cavatina con coros de) segundo acto de la misma ópe

ra , por el Sr. Alba.
3? Coro, Guerra, G u erra ,  de la misma ópera, y  dúo l a  

mia man alfin tu se i , por la Sra. Albini y  el Sr. Sínico.
4? Todo el final del mismo a c to , por las Sras. Albini y  

C h elva ,  y  los Sres. Sinico , Alba y  coros.

Segunda parte.

I? Sinfonía de la ópera O te lo ,  del maestro Rosini.
2? Introducción de la misma ópera, por Jos coros.
3? Cavatina de la misma ópera , por el Sr. Sinico, Fernan

dez y  coros.
4? Dúo de la misma ópera de Otelo y  Y a g o , por los seño

res Sinico y  A lb a .
Tercera parte*

Todo el tercer acto del Otelo , por las Sras. A l b i n i , Chel
va y  Sr. Sínico.

PRINCIPE. A las ocho y  media de Ia¡ noche.

Décimasexta representación del aplaudido drama nuevo, 
original y  en verso, en cuatro actos, titulado

E S P A Ñ O L E S  S O B R E  T O D O .

Terminará el espectáculo con el paso stirien.

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.

I? La comedia nueva , origina], en cuatro actos , titulada 

A L  C E S A R  L O  Q U E  E S D E L  C E S A R .

Esta producción pertenece al género llamado de c o s t u m b r e s ,  

tanto porque su argumento se refiere á la época presente, 
cuanto por la sencillez de las formas con que está desarrolla
do el pensamiento altamente moral que en ella domina. La 
empresa , constante en su propósito de presentar toda la varie
dad posible en lo» espectáculos que ofrece a) ilustrado público 
de esta cap ita l , se apresura á poner en escena la comedia que 
se anuncia , y  en la que desempeñarán dos distintos caracteres 
los primeros actores D. José Valero y  D. Joaquín Arjpna, 
análogos á otros en que han merecido la aprobación y  aplau
so de los espectadores.

2.a Baile nacional á cuatro.
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